
 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA 

Cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Interlocutorio 222 

Proceso Sucesión doble intestada artículo 487 y s.s. del 

C.G.P. 

Causantes María Elisa Blandón de Molina C.C. No. 

22.199.836 y Jesús Molina Gómez C.C. No. 

783.857 

Interesados Alfredo Alberto Pulgarín Restrepo  

C.C. No. 70.660.685 

Radicado 05861 40 89 001 2023-00219-00 

Decisión Acepta cambio de direcciones y requiere 

apoderado  

 
En memorial que antecede, el apoderado de los interesados solicita lo siguiente: 

 

 



El despacho considera y por ser procedente, el cambio de las direcciones para notificaciones 

propuestas por el apoderado de los interesados, ello se entenderá bajo la gravedad de juramento. 

Por lo tanto, las notificaciones se deberán surtir en las siguientes direcciones: 

 

 
 

Por lo tanto, las notificaciones las deberá surtir en las anteriores direcciones, dando estricto 

cumplimiento a lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

Como quiera que está solicitando el cambio de direcciones para notificaciones, no puede hacer 

primero las notificaciones, sin antes haber sido autorizado por el despacho. En consecuencia, 

las actuaciones procesales se deben hacer con el respectivo orden que la norma sustantiva y 

adjetiva lo amerita, en aras de evitar posibles nulidades.  

 

Es de aclarar que las empresas de correo certificado deben darle estricto cumplimiento a la 

norma, porque de lo contario no estarían ajustando sus actuaciones a lo exigido por la ley, 

generando posibles nulidades.  

 

Al igual, se requiere al apoderado de los interesados para que las notificaciones que haya 

realizado, con respecto a las direcciones que no han sido objeto de modificación, las envié de 

nuevo al despacho dando estricto cumplimiento a lo establecido en los artículos 291 y 292 del 

C.P. del P. Además, debidamente organizadas, con claridad y orden, para que el despacho las 

analizar sin equívocos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VENECIA - ANTIOQUIA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a las 
partes la presente providencia por anotación en Estados 

No. 028 del 04 /03/ 2024. 

 
Venecia (Ant),  

  __________________________________________ 

NICOLÁS VÉLEZ GUERRERO 
Secretario 


